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JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Medellín, Dieciocho (18) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO ADMISORIO DE TUTELA 

 
 

Proceso Acción de tutela 
Accionante YORLADIZ RUEDA LONDOÑO 
Accionado MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y OTRAS 
Radicado 2023-0284 

 
 

Cúmplase lo resuelto por el Superior dentro de la presente ACCIÒN DE TUTELA, 

promovida por YORLADIZ RUEDA LONDOÑO con C.C. 43.903.569, en contra del 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, UNIVERSIDAD LIBRE y de la SECRETARIA DE EDUCACION del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, ordenando a la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y a la UNIVERSIDAD LIBRE para que se sirvan vincular a los 

TERCEROS INTERESADOS de la Convocatoria Abierta de Méritos Proceso de 

Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 DIRECTIVOS DOCENTES Y 

DOCENTES, quienes deberán ser notificados de la presente acción de tutela y del 

auto admisorio de la misma, a través de la publicación en la página web del concurso 

de méritos de dichas entidades. Lo cual deberá ser acreditado a este despacho, a la 

mayor brevedad posible. 

 
 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 
 
 


